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DB DA PROVINCIA DE MADIDO 
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A D V E K I E N O I A O F I C I A L 1 
L«n leyes, órdonei y Anuncios <in»> hayan de insertar

se en los Roi .rri5Bs orw.iKuza 9 8 hj\n do mandar al Jofe 
poiltioo respeotivo, por cayo oond'toto so pasaran a los 
Sditores de loa mencionados poriódicos. 

(Real orden d« 6 <b ¿*H1 <ie 

f s p u h l i c a tedas let i l t s . txospt* loi domlngoi 

PHECIÜS D E SUSCRIPCIÓN A O V H t t í B X O t A l R H I T O B I A t , 

Lai diiipoeioionee do las Aatoriladoft, excepto las qc« 
sean 4 instanoia de parte no pobro, so insertaran oüoial-

j mente: asimismo caalqu^er »nunció concomiente al sar-
vioio naoional que dimano do las mismas; pero las da 

En osta capital, llorado 4 domioilio. 2'50 pesetas mensualeskiiticípadas ; 
fuera do ella, 3*50 al mes, al trimestre, 13 al semestre y 23'50 por un. ano. 

Se admiten suscripciones sn Madrid, on la Administración del Botrrtii, \ i n t . e r í? P^ticufar pagaran 60 contimos de peseta p«r 
za de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, diroctamonto por medio {[] ü 0 * 0 i n 8 e r c l 0 n * 

do carta a la Administración, con inclusión del importo del tío rapo de abono lij ~ 
en timbros moví loa. Nd-nw-i tuf'to: 50 cíni.rra» tfs pesala ì ¡di 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San S e 
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio iz Instrucción pública 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Las repetidas excitaciones de la pren
sa profesional do Madrid y de provín
olas sobre la falta de provisión de miles 
de Escuelas, y el hecho de existir, en 
efecto, según los datos oficiales recogidos, 
más de 3-000 Escuelas vacantes, requie
ren la adopción de prontas y enérgicas 
medidas que pongan coto á semejante 
abuso que tan graves daños ooasiona a 
la cultura naoional. 

No se oculta al Ministro que suscribe 
que una de las oiusas más importantes 
del abandono en que se encuentran muí • 
titud de Escuelas es lo exiguo de su do
tación, que hace que • .die las solioite, ó 
que quien las obtieue úpele á toda oíase 
de pretextos y subterfugios para no des
empeñar su oargo. Sensible es que exis
tan sueldos tan mezquinos; pero mientras 
•o arbitran recursos y se busoan medios 
para mejorar la condición del Maestro, 
principal preocupación de lodo Ministro 
de Instrucción pública, fuerza es exigir 
4 oada cual, aunque sea apelando á su 
abnegación y á su patriotismo, el cum
plimiento de sus deberes. Los Reotores y 
[os Inspectores deben cuidar oon el ma
yor oelo de que los Maestros nombrados 
7 posesionados presteu reales y efecti
vos servidos, y las Juntas provinciales 
7 locales deben denunoiar cuantas faltas 
en este punto se oometan para imponer 
á los infraotores de la ley el oportuno co
rrectivo. 
. Otra oausa de la tardanza en la pro
visión de Escuelas y de la siguiente acu
mulación de vacantes es la falta de esti
mulo en los Reotorados para proveerlas, 
Junta con la sobra de estímulos para que 
oo so provean, todo }o cual produce re
trasos enormes, provocando constantes 
quejasry reclamaciones. El interés del 

Maestro interino en prolongar su interi
nidad; el interés oolectivo de los llamados 
á disfrutar de los ingresos que en la oaja 
del Montepío se producen por la asisten
cia de las vacantes, fuente de que se n u 
tre principalmente el fondo de derechos 
pasivos del Magisterio; los intereses par
ticulares y amparadores de los agrada
dos oon las interinidades, todo se con
jura para que, al ocurrir una vaoante, 
se tardo en oomunioar á quien corres
ponde, y para que, una vez conocida, se 
tarde en proveer en propiedad. 

Pero si estas causas explican e! hecho, 
no pueden nunoa ju3tifioarlo, y hay nece
sidad de remover todos los obstáoulos y 
de presoindir de toda clase de favoritis
mos y de condescendencias para llegar al 
resultado que la opinión redama: el de 
que no se retrase la provisión de las Es
cuelas existentes para que la enseñanza 
pi imaria dé todos sus frutos. Es preciso 
que los Rectores no descuiden tste servi
cio mirándolo oomo oosa secundaria y 
que despleguen todo suoelopara resolver 
pronto y bien los ooncursos á fin de que 
los pueblos puedan disfrutar de los b e -
nefloioB' de la enseñanza qu_- pagan. 

Por estas consideraciones, S. M. el REY 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

1.° En cuanto oourra la vacante de 
una Escuela^ la Junta local, en el tér
mino de dos dias, lo comunicará á la pro
vínola! y al Redorado del distrito para 
que se proceda á su provisión interina 
dentro d e los ocho diaa siguientes, mien
tras BC prepara su provisión en propie
dad en el turno que le corresponda. Los 
Inspectores provinciales y municipales 
de Madrid darán cuenta á la Subsecre
taría del Ministerio de todas las vaoantes 
que ocurran; si el Inspector estuviera de 
visita, el Jefe de la Sección de Instruc
ción pública dará cuenta de la vacante 
en su lugar. 

2 0 Ocurrida una vaoante, si su pro
visión interina corresponde á la Subse
cretaría del Ministerio, los Habilitados 
respectivos y las Juntas provinciales lo 
comunicarán directamente á la Subse
cretaría, y ésta prqoederájft su provisión 
dentro de los^oouo dias siguientes. Las 
provisiones, en -propiedad* -cuando sean 
por concurso, se harán en el término de 
un mes, contado desde el dí£ en que ter
mine el plazo señalado para la admisión 
de solicitudes, y cuando sean por oposi-
dón, dentro de los quince dias siguientes 
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á la entrega del expediente; si hubiese 
protestas se prorrogarán los plazos por 
otros quince dias. 

3.° La Secoión de Estadística ó Ins
pección del Ministerio tomará nota de 
todas las vaoantes para poder compro
bar el cumplimiento de lo establecido en 
los artículos anteriores. A este efecto, las 
comunioaoiones que se reciban en el Mi
nisterio sobré .vacantes y provisión de 
Escuelas pasarán A U Sección de Esta
dística, y de allí, tomada nota dentro de 
las veinticuatro horassigulentes, ala Sec
ción de Instruodón primaria. 

4.° El Maestro ó Maostra nombrado 
interinamente por los Reotores ó por la 
Subsecretaría lo serán con la adverten
cia de que proouren posesionarse cuan
to antes. Si, una vez posesionados, aban* 
donaran la Esouela ó no llegaran á des
empeñarla, se anotará esta falta en su 
expediente personal para excluirles de 
todo nuevo oonourso, dándose ouenta del 
hecho á la Subsecretaría del Ministerio, 
que entregará mensualmente al Ministro 
una relaoión de loa Maestros que se ha
llen en el caso indicado. Lo mismo se ha
rá oon los Maestros y Maestras nombra
dos en propiedad. 

6 0 Los Habilitados ouldarán, bajo su 
más estreoha responsabilidad, de que to
dos los Maestros y Maestras, mientras no 
tengan la debida autorización, no puedan 
firmar las nóminas ni enviar los recibos 
sino desde su domioilio legal, dándoles 
de baja siempre que les oonste lo contra
rio y comunicándola á la Ordenaoión 
general de pagos al remitir las nóminas 
de oada mes. 

6.° Si al expirar los plazos señalados 
en los dos primeros números de esta Clr-
oular no se hubiera provisto alguna Es
cuela, la Autoridad á quien corresponda 
el nombramiento dará cuenta al Ministe
rio, explicando las causas del retraso, y 
si éstas parecieren insuficientes ó infun
dadas, se ordenará una visita de inspec
ción para depurar las responsabilidades 
que procedan é imponer los correctivos 
correspondientes. 

7.° Las provisiones en propiedad qué 
haya pendientes de. resolución, sean por 
oposición ó por concurso, se resolverán 
en el término preciso de quince dias, con
tados desde el de la publicación de esta 
Ciroular en la Gaceta de Madrid,? loa 
Reotores darán ouenta de haberlo heobo. 

Lo que de Real orden comunico á 
VV. 3S. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á VV. SS. rauóhos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1903. 

G.BUGALLAL. 
' " • t I l i D U V ' 9 O í til 

Sres. Reotores de Universidades, Pres i 
dentes de Juntas provinciales y locales, 
Delegados regios de Madrid y B&roe-
lona, Iospootore* provinciales y i n á n i -

- oipales y Habilitados de pagos de Ins
truodón primaria. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 3.° 

La Dirección general de Administra
ción, con feoha 18 del actual, partioipa 
haber aoordado poner de manifiesto el 
expediente relativo del recurso de a l 
zada interpuesto por 1a Alcaldía de esta 
corte, oontra providenoia de mi Autori
dad, por la cual se redujeron á dos mul 
tas de 50 pesetas las 85 multas que el 
Teniente Alcalde del distrito de la U n i 
versidad impuso á la Compañía del 
Tranvía de Estadones y Mercados, oon 
el fio de que las partes interesadas pue 
dan alegar y presentar los dooumento» 
justificantes que consideren conducentes 
á su derecho dentro del término do Vein
te dias, á contar de la publioaoión de 
la presente en el BoiErtx oyiQiAii/.en. 
cumplimiento del art. 25 del Reglamenta 
provisional para la ejecuoión de la Ley 
de 19 de Ootubre de 1889. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial á los efectoB l ega les consiguientes. 

Madrid 22 de Agosto de 1903.=E1 Go
bernador, Juin de La Cierva y Peñaflel. 

1 382.—253. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Julio de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo, Salcedo, Hevia, Pérez Royo,. 

Vargas Machuca y bueudfa. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Riucón, Vicepresi
dente de la Comísióu provincial, y con 
asistencia de los Sres. Vocales faculta
tivos D. Justo Gav.ildá y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y aproba
da el acta 4o,la anterior. 

Acto setruido la C unisióu procedió 
á"resolver incidencias del actual reem
plazo y revisjóú de excepciones otor
gadas ou a ¡ios anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 
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Reemplazo de 1903 
Chinchón 

Núm. 11.—Cirilo Félix Rojo Cirras-
•co.—Reconocido el padre por dispo
sición del Consejo do Estado, ha resul
tado impedido para el trabajo. 

Perales de Tajufta 
Nüm. 10.—Francisco Salado Her-

nández.-SoIdado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 do 
la Ley. 

Valdaracete 
Núm. 3.—Jesús Morantes Torres.— 

Soldado por haber cesado la excepción. 

Caramanchel Alto 
Núm. 17.—Manuel González García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Boadilla del Monte 
Núm. 4.—Pantaleón Carlos Nicolás 

Yuste.—Soldado por haber resultado 
útil y obtenido la talla de 1*080 milí
metros. 

Buenavista 
Núm. 31.—Vicrnte Agapito Demin

go Zabaco (conocido por Juan).—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 65.—Antonio Cotiello Díaz.— 

Soldado por haber resultado útil y ob
tenido la talla de 1'585 mm. 

Hospital 
Núm. 31.—Antonio Miíalles García. 

—Inútil.Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Palacio 
Núm. 136.—Fausto Bans Belda.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 156.—Ramón Santalla Galle

go.—Soldado por haber obtenido la ta
lla de 1*595 mm. y resultado útil. 

Chamberí 
Núm. 290.—Félix Molto Arniches.— 

Excluido con arreglo al caso séptimo 
del art. f 0 por hallarse en la Acade
mia de Toledo. 

Revisión,— Reemplazo de 1902 
Cadalso 

Núm. 15,—Víctor Remo Santiago. 
—Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Ambile 
Núm. 5.—Francisco García Madrid. 

•—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Canillas 
| Núm. 1.—Federico Gómez Cifuentes. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Brea 
Núm. 4.—Juan Alique Martínez.— 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segui.do del art. 87 de la Ley. 

5.—Joaquín Ontova González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Serranillos 
Núm. 3.—Pedro Fernández Trejo. 

Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Rotas de Puerto Real 
Núm. 5.—Eugenio Sangar Martín.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Higiuio Raimundo Blasco Mon
tero— Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Buenavista 
Núm. 181.—Santiago Rafael Her

nández Hernández.—Inútil. Excluido 
temporalmente. 

Universidad 
Núm. 198.—Teófilo Almansa Mora. 

—Soldado por haber resultado útil. 
266,—Carlos Fleuri^t Moi ales.—Re-

conocido por la Colisión mixta do 
Barcelena ha resultado útil Condi
cional. 

Reemplazo de 1901 
Quadálix 

Núm. 11. — Cirilo de la Crnz Expó
sito.— Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 21 .—Cipriano Cánovas Mar

q u é s . — Talla: 1*535 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Bozas de Puerto Peal 
Núm. 4.— Aniceto Blasco Villalba. 

— Soldado por haber cesado la ex 
cepción. 

Hospital 
Núm. Ic5.— José Barnés Monzón.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Núm. 230,—Francisco Sánchez Mon« 
zón.—Inútil. Ooutinúa excluido tem
poralmente. 

Reemplazo de 1899 
Hospicio 

Núm. 18.—Domingo Moreno —In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Asimismo la Comisión acordó otor
gar un amplio y expresivo voto de 
gracias al Sr. Secretario D. Simón Vi-
ñals, Teniente Oronel Oficial mayor 
D. Guillermo de Re>ua y demás fun
cionarios administrativos y facultati
vos por el celo, buen orden y acierto 
con que han contribuido á la realiza
ción de las operaciones consiguientes 
del actual reemplazo y revisión de los 
anteriores, y teniendo además en 
cnenta que durante muchos años, de 
una manera tradicional, para premiar 
los merecimientos expresados se ha 
concedido al personal que se mencio
na una mensualidad íntegra como jus
ta remuneración á sus trabajos extra
ordinarios, concesiones que han sido 
siempre aprobadas por el Tribunal de 
Cuentas del Reino al examinar las de 
la provincia en sucesivos ejercicios, 
acordó también solicitar del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
la oportuna autorización para que la 
Diputación pueda concederla mensua
lidad expresada, cuyo pago habrá de 
efectuarse con sujeción al Real decre
to de 23 de Diciembre de 1902. 

Informar al limo. Sr. Director gene
ral de Administración en la instancia 
promovida por Santiago Alloza Santa 
María sol.citando del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación indulto de la 
penalidad del art. 31 de la Ley, con la 
que fué a listado por el distrito de P a 
lacio para el actual reemplazo, y lue
go incluirlo en sorteo supletorio con 
arreglo á la Real <rdende30de Abril 
último, que, según lo resuelto por va
rias Reales órdenes otorgando indulto 
á otros mezos que estaban eu el mismo 
caso que Santiago Alloz?, procede 
conceder á éste ta gracia que soli
cita y de lo que esté pendiente para 
el fallo de la excepcióu alegada. 

Ídem al limo. Sr. Director gene
ral de Administración en la instan» 
cia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación per Francisco Pérez 
Infante en solicitud de que se le con

ceda el indulto de la penalidad del ar
ticulo 31 de la Lev, cou la que fué 
alistado por el distrito de la Univer
sidad para el actual reemplazo, siendo 
luego inoluído en sorteo snpletorio, 
según lo ordenado por Real orden de 
30 de Abril próximo pasado, en cuyo 
sorteo sacó el núm. 11, que por equi
dad y según lo resuelto por distintas 
Reales órdenes procede acceder á lo 
solicitado. 

ídem al Excmo. Sr. Cáfntán general 
de este distrito que no procede acce
der á la devolución de 1.500 pesetas, 
importe de la redención del servicio 
militar activo del mozo Escolástico 
Galán Carrero, núm. 16 del sorteo del 
reemplazo de 1899 de Colmenar de 
Oreja, porque, contra lo r,uo el intere
sado dice en su instancia, al citado re
cluta le correspondió servir en activo, 
según afirma la Zona núm. 10, y sus-
tir la redención sus efectos. 

ídem á la citada Superior Autoridad 
militar del distrito que debe desesti
marse /a instancia del recluta Víctor 
Gordo Velilla, del reemplazo de 1901 y 
distrito de la Universidad, núm. 167 
del sorteo, llamado á filas en Marzo de 
1902 y actualmente con licencia ilimi 
tada, según iuforme do la Zona nú
mero 57, porque ni el haber servido 
como voluntario puedo servirle de 
abono, pues lo hizo con opción á pre
mio, ni el haber contraído matrimonio 
ni el tener un hijo pueden ser causas 
de la excepción del servicio militar 
que pretende. 

Quedar euterada do la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 25 de Junio último, resolviendo el 
recurso interpuesto por Agustín Mar
cos Braojos, contra el acuerdo de esta 
Comisión del día 19 de Julio de 1902, 
por el que fué eliminado del sorteo de 
1902 para incluirlo en el actual al 
mozo Benito Melleiro Ramírez, según 
el convenio celebrado entre España y 
Portugal en 26 de Enero do 1901, por 
cuya Real orden se da por bien sor
teado en el actual reemplazo al men
cionado subdito portugués, salvo que 
la Ley de Portugal exige una edad 
más avanzada para el alistamiento que 
la española, acorláudoso comunicar 
esta disposición para los efectos c o 
rrespondientes al Sr. Cóusul de Por
tugal en Madrid y al Sr. Alcalde de 
Sietoiglesias, de esta provincia, por 
cuyo Ayuntamiento fué aquél sor
teado. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, fe
cha 30 do Junio último, por la que se 
dispone nuevo reconocimiento del mo
zo Pedro Sanz Montero, dol alistamien
to do Alameda del Vallo y reemplazo 
de 1902, y oficiar en época oportuna 
al Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito á fin de que desigue Médico 
militar que practique el mencionado 
reconocimiento, citándose además al 
Comisionado del Ay untamiento y al 
padre del mozo núm. 2 del mismo cu
po y reemplazo para que lo presencie, 
siendo do su cuenta los honorarios de
vengados. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V.* B.° = EI Presidente, 
Juan Rincón.=El Secretario, Simón 
Viñals. 

245 . -246 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
[[Celebrada y deolarada deiierta por 
falta de lloitadores la primera subasta 

anunciada para contratar el suministro 
[ durante dos allos, del combustible neceía-
1 rio para los talleres y alimentación y repa. 

raoión de ios cilindros compresores d» 
vapor del ramo de Vias públicas del En. 
•anohe, el Excmo. Sr. Aloalde, p 0 r l n 

deoreto de 14 del aotual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en ej 
BOLETÍN OFIOUL de la provincia del di» 
16 de Julio anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria (Negooiado 
8.°),durante las horas dediez á doce, todos 
los di as no feriados que median hasta ti 
del remate. 

En su consecnencia se celebrará nueva 
subasta el día 80 de Septiembre próximo 
venidero, á las doce,en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza dt 
la Villa, núm. 6, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efeote 
delegue. 

Lo que se annnoia al público para BU 
conocimiento. 
^ Madrid 19 de Agosto de 19C3 = P . A. 

del [Sr.Secretario.el Oficial mayor, Eduar
do Vela. 384.—258. 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, durante el tér-
miDO d e quinoe dias, el expediente ins
truido á fin de llevar á efeo'o una trans-

|- ferencia por 7.000 pesetas del crédito de 
80.000 pesetas consignado en el capitu
lo VI, artículo 8.° t concepto 1.° «Conser
vación y reparación de Casas Consistoria
les», al de 12 000 pesetas que figura en 
el capítulo III, artículo 6.°, conoeptoü.' 
[Combustible», cuya transferencia de 

crédito se considera de absoluta necesi
dad para que puedan efectuarse las ope
raciones de matanza de cerdos eu la se
gunda temporada de este afio por haber 
resultado insuficiente la cantidad consig
nada para esta atención en el presu
puesto vigente. 

Lo que se anuncia al público para ra 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1903.=P. A, 
del Sr. Secretario, el Ofloial mayor» 
Eduardo Vela. 

8 8 7 . - 2 5 8 , 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada hoy día do la f chN, se ha ser
vido acordar una transferencia de orédí-
to en el presupuesto de Ensanche del 
aotual afio, importante 120 000 pesetas, 
para el pago de personal denominado de 
«Crisis», las cuales se transfieren de la 
siguiente forma: 60 000 pesetas de las 
oonsignadas en 'el capítulo V, art. 3-* 
«Expropiaciones», en su primera zona, f 
20.000 ídem de la segunda zona de los 
mismos oapítulo y ar»í<ulo; 14.000 pese
tas de la primera zona, 12 000 de la s e -
gunda y 4.000 de la tercera del articulo 
IV del mismo capítulo «Li'igios y dere
chos reales», y por último 20 OJO peseta» 
en la proporoWn de 15.000 do la primera 
zona, 8.000 de la segunda y 2.000 de 1» 
tercera del capitulo VI «Imprevistos». 

Queda, por tanto, expuesto al público 
en esta Seoretarfa, por término de qnino c 

días, contados desde la fecha de inser
ción del presente anunoio en los periódi-
coao floiales, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 146 de la vigente ley 
Munioipal. 

Madrid 21 de Agosto de 1903.=E1 Se
cretario general.— P. A., el Oficial ma
yor, Eduardo Vela. 

883.—'253. 



Martes 25 de Agosto de 1903 9 

Secretaría.—Negociado 3* 
gn cumplimiento á lo dispuesto en el 

jrt. 29* de ' a s Ordenanzas municipales 
¿e 1* v " , a ^° Madrid, se anuncia al pú
blico qne dofia Joaquina Gómez pro
yecta establecer de nuevo una carbo
nería en la casa núm. 12 de la oalle del 
Obispo Sanoha. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince dias, á 

coatar desde el de la focha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1903.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, E. 
Vela. 

885.—253. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Clemente Fernández pro-
yeota instalar una caldera de vapor para 
fundir sebo en la casa núm. 83 de la 
ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de ta fecha de publicaoióa 
del presente anuncio, lo que estimen con-
vetiente. 

Madrid 20 de Agosto de 1903.=P. A-
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, E. 
Vela. 

3 8 « . - 2 6 3 . . 

I l u s t a r v l o jo 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario para el ano 1904, formado por 
la Comisión de Hacienda y aprobado por 
el Ayuntamiento, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Secretaría, 
por termine de quincedias,paraotrouau-
tas redamaciones se presenten contra el 
mumo; advirtiéndose que pasados los 
dias de exposición no se admitirá nin
guna reclamación. 

Reino y por acuerdo de este Ayunta
miento para praotloar en legal forma el 
amojonamiento de vías peonarías que 
existen en este termino manioipal, he 
acordado se anunoie en tres números 
consecutivos del BOLETIW OFICIAL de la 
provlnoia y en los pueblos limítrofes, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
propietarios colindantes oon dichas vías, 
que dioha operación dará prinoipio el día 
10 de Septiembre próximo, á las echo de 
la mañana, en ei R i t i ó Hueco de los 
Tormos. 

Pradeña del Rincón 14 de Agosto de 
1903. = E1 Aioalde, Pedro Diez. 

8 9 2 - 2 5 3 . 
S a n Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año 1904.se anonoí* al público queso 
encuentra de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir redamaciones. 

San Lorenzo 20 de Agosto de 1903.=E1 
Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

889 - 2 5 3 . 
i l I • ! • 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Baenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Sal Collar, natural de Jedrez, 
provincia de Oviedo, de veinticuatro 
afios, soltero, sirviente que fué de don 
Ignacio Fernández Henestrosa, calle de 
Serrano, núm. 46, primero, quo manifestó 
se iba a vivir á la calle de Cladio Coello, 
núm. 40, y que tiene un hermano pinche 
en el café Inglés, para que en término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=V.° B • 
=Cristóbal Bordín.=El Esoribano, jAVle r 
de Burgos. 

8 6 2 . - 2 5 2 . 

Bustarviejo 20 de Agosto de 1903.=E1 ¡ Juzgados, calle del General Castaños, coa 
Alcalde, Martín Pascual. 

388.—253. 

E l Á l a m o 
» . " . . . . . • . . . . . 

Vi a s pecuaria* 
Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia el amojo
namiento de las «Vías pecuarias» de esta 
jurisdicción, en sesión ordinaria del 5 del 
aotual el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado que la práctica de dicha 
operaolón dé principio el día l.° del pró
ximo mes de Septiembre, a las ocho de su 
mañana, por el sitio denrminadoPeüas 
Rubias, vía que dá prinoipio desde el tér
mino de Navaloarnero, pasando por esta 
población, y termina en el término de Ca-
tarrudos, y 6e oontinuará después con 
la que desde el monte de Batres pasa 
por las eras de junto á la igiesia á unirse 
con la anterior eu el cerro do los Mora-
leí y sigue por el oamlno de Valmojado, 
hasta el sitio denominado Torobi§ca$ 6 
indloado término de Casarrubios. 

A los efectos de lo que se dispone eo el 
Reglamento de la Asociación general de 
Qanadero&,y especialmente A indispuesto 
en iu art. 101, se hace público por el pre-
tente para conooimlento de los interesa
dos i las mismas colindantes. 

El Álamo 9 de Julio de 1903.—El Al
calde, Manuel Cazorla. 

891.—258. 

Pradeña del Rincón 
De orden, del Excmo. Sr. Presidente de 

la Asociación general de Ganaderos del 

el objeto de que responda á los cargos 
que le resu'tan en causa seguida por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y te parará el 
perjuiolo á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
& todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongun á mi disposioión. 

Madrid 20 do Agosto de l903.=Manuel 
del Valle.=E1 Esoribano, José Dalmau. 

357.—252. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, d ic
tada en el dia de hoy en el sumarlo quo 
se instruye por hurto á Claudia Molina, 
se oita á D. Amando Cabello, en cuya ca
sa se encontraba de sirviente la citada 
Claudia, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en qoe este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofioia-
les, oon objeto de hacerle saber el de
recho que le oonoedeel art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarado inourto en 
la multa de 25 pesetas con que se le oon-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á eíec-

[ tuar dioha comparecencia. 

HOSPICIO 
O. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instroooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por él presente oito, llamo y emplazo A 
Pedro Cuervo Sevilla, natural de Madrid, 
soltero, zapatero, de diez y seis afios, que 
habitó con B U familia en la oalle de Em
bajadores, núm. 14« secundo izquierda, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audionoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por denuncia fal
sa; aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
olo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
B e f i x s personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongun á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=Josó 
María de Ortega Morejón. = E1 Escribano, 
Lioenciado Pedro Taracena. 

864 . -252 . 
LATINA 

D. León Medina y Brusa, Jaez de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
corte, interino. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Luisa NT., de treinta y dos afios de edad, 
soltera, sirviente, que ha vivido en com
pañía de Paula Serrano, calle del Espí
ritu Santo, 34, principal izquierda, y cu
yas demás circunstancias y aotual para
dero s e Ignoran, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en causa que se la sigue 
por estafa; aperoibida que, de no verifi
carlo, 6erá deolarada rebelde y la parará 
el perjuicio A que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judiolal procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura alta, mo
rena, y viste de artesano, y en el oaso de 
Ber habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 19 de Agosto de 1903.= León 
Medins.-=K1 Escribano, por mi compa
ñero Sr. Vlllanueva, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

861 . -252 . 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada oon 

fecha diez del actual en la Secoión cuar
ta del juicio universal de quiebra de la 
Sodedad anónima eleotro-hirinera, titu
lada o * n Francisco», se haoe público y 
notorio que se ha prefijado el término de 
cuarenta días hábiles, que expiran el 
veintiocho de Septiembre próximo, para 
que los acreedores de dioha Sociedad pue
dan presentar á los Síndicos D. Franolsoo 
del Tronoo, D. Luis María de la Sota y 
D. Agustín Retortillo, que h.tbitan respec
tivamente en la calle de la Villa, número 
cuatro, Tamayo, número seis, y cuesta de 
Santo Domingo, número cinco, los títulos 

justificativos de sus orédltos, acompañan
do ooplas literales? de ellos, y para que 
tenga lugar la celebración de la Junta da 
examen y graduación de los orédltos con
tra la quiebra, el día nueve de Octubre 
del corriente afio y hora de las treoe, en 
la Sala audiencia de este Jazgado. 

7 para que tenga lugar la inserción de 
este edioto en los periódicos oficiales de 
esta corte y en el Boletín oficial de la 
provincia do Albacete, se expide el pre
sente en Madrid á treoe de Agosto de mil 
novecientos tres .=V.° B .°=El Juex de 
primera instancia, Tomás Mlngnez.= E\ 
Aotuario, Domingo Vázquez y Moo. 

9.—P. 

En virtud de providenola del Sr. Juea 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Matilde Qaero 
Mesa, se cita á Ángel Rivero Urtáiz, de 
veintiséis años do edad, soltero, natural 
de Madrid, vendedor de periódicos, ouyas 
demás circunstancias, domioilio y para
dero se ignoran, para que oomparezoa en 
B u Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias,contados 
desde el siguiente al en que esto edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar una declarado* 
acordada en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado inourso en la 
multadc25 pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle A efeotuar 
dicha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 14 de Agosto de 1903.=V.° B.° 
=EI Sr Juez, Tomás Mínguez.=Ei Es 
oribano, Antonio González y Carreras. 

366.—252. 

En virtud de providencia del Sr. Juea 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en ol 6umario que se ins
truye por lesiones de Matilde Quero Mesa, 
se oita á Enrique San José, hijo de Euge
nia Frutos, que ha vivido en la calle de la 
Palma, núm. 3, portería, y á Ensebio 
Frutos Martin, que ha habitado en la 
travesía de las Vistillas, núm. 13, para 
que oomparezoan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Cabtafios, dentro del término 
de cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración como testigos del hecho por 
que se procede, que oourió el día 8 de 
Julio último eu la cuesta de la Vega; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur-
Bos en la multa de 25 pesetas oon qoe se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarles 
á efeotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid I4de Agosto de 1903. = El señor 
Juez, Tomás Mlnguex=El Esoribano, An
tonio González y Carreras. 

367.—252. 
UNIVERSIDAD 

- E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
por virtud del presente haoe saber: Qaa 
D . Tomás Casanove y Ayerra, natural 
de Pamplona (Navarra), de oiocuenta y 
c i n c o años de edad, del comercio, casa
do "con doña Carmen Valderrama y Go-
yechea, hijo de D. Juan y dofia Dorotea, 
quo tuvo su domicilio en esta oorte, oalle 
de Valvorde, núms. 30 y 32, falleció abin-
testato el dia 2 de Julio de 1899 en su 
referido domioilio, y que ha oompareoido 
reclamando la herencia su viuda doña 

http://1904.se


Martes 26 do Agosto de 1903 

María del Carmen Valderrama y Goye

«hea, y en sa virtod se llama a los que 
se crean con igQal ó mejor derecho para 
qne oomparezoan en diobo Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de treinta 
día». 

Dado en Madrid a 30 de Julio de 1903. 
—V.° B,°=»B1 Juez de primera instancia, 
Méndez. =Por mi oompaflero Sr. More

no, el Escribano, Felipe Gont&lez Ber

nabé. 
4 0 3 ^ 2 5 4 . 

ffirscciín general del Tesoro público 
j Ordenación general DE pagos DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos oon fecha 18 de Julio de 
1888, con los números 175.167 de entrada 
y 43.617 de registro, correspondiente al 
constituido por D. Sinforiano B.mtista y 
Pérez, de su propiedad, y para que le 
sirviera de garantía a responder del oai 

go de Recaudador de contribuciones de 
Valencia, segunda zona, A D. Juan Bau

tista Piedra, importante diobo depósito 
13.500 pesetas nominales en oinoo títu

los de la deuda amortizaba al 4 por 100, 
A disposición del Delegado de Hacienda 
de la citada provincia, se previene á la 
persona eu cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar

do sin ningún valor ni efecto transcurri

dos que sean dos meses desde la publi

cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia sin haberlo presentado, con arre

glo á lo dispuesto en el art. 41 del Regla

mento de 23 de Agosto de 1893. 
Madrid 21 de Agosto de 1903.=E1 Di

reolor general, J. R. do Oya. 

49.—P. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos con fecha 27 de Juüo de 
1888, con los números 175230 de entrada 
y 43 663 de registro, correspondiente al 
oonstituído por D. Sinforiano Bautista y 
Pérez, do su propiedad, y para que le 
sirviera de garantía á responder del 
oargo de Recaudador de contribuciones 
de Valencia, segunda zona, á D. Juan 
Bautista Piedra, importante dioho de

pósito 2U.0OO pesetas, en doce títulos del 
4 por 100 de deuda amortizable, A dis

posición del Delegado do Hacienda de la 
oltada provincia, se previene á la perso

na en ouj'o poder se halle que lo presen

te en esta Dirección general; en la inte

ligencia de que están tomadas las pre

oauolones oportunas para que no se en

tregue el referido depósito sino á su le

gitimo dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desdé la publicación 
de este anuòoio en la Gaceta de Madrid 
y BOLCTIH OFICIAL do esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á Jo dis 

puesto en el art. 41 del .Reglamento de 
*29 ¿ e Agosto de 1893. 

Madrid 21 de,Agosto de 1903. =»El Di

rector general, J. R. de Qya. 
 r „ • ... , . i« i . • • ÁNWFLLU 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

Primer balalloa del ri'gimicfllü infanteria DE América, 
K Í t t E K O M ****** 

Reiaoión.npminaJ de los individuos que 

han pertenecido al mismo, oon expresión 
de las cantidades que alcanzan, las oua_ 
les pueden solicitar por instancia: 

Clases, nombres, alcance y residencia 
Cabo.—Melitón MqnterqjCisneros, resi

dente en Los San'o* de !a Humosa, pro
vincia de Madrid; alcance, 783'80 pe
setas. 

Pamplona 22 de Jallo de, 1903.= VaMkfc. 
=*B|.Tendente Coronal primer Jefe ACCI 
dental, Mestanza. = El Comandan:e ma : 

yor, Eufrasio Seonie. 
320.—249. 

Hospital Militar ia Madrid 
Necesitando adquirir en este Hospi

tal, durante el mes de Septiembre, Vos ví 
veres y artículos que á contlhuadíÓri' sé 
expresan, en las cantidades que exijan 
las neoesidades del servido,.las pennn«s 
que desees suministrar, alguno ó TODOS 
presentarán sus proposiciones por esori
to'c'n la Comisa!ia D.? guerra Intervención 
de DLOHD Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abasteci
miento ofrezcan el día 31 del .corriente, A 
las diez 'te. la mañana. 

La forma de las e n t r e g a s y condicio
nes que deban reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redac
tado aj efecto y que se halla de mani
fiesto en esta Comisaría todos los días no 
feriados, desde las nueve hasta las oa
teroe. 

Artículos objeto del concurso 
PElUER GRUPO 

Arroz. 
Aceite mineral. 
Cervezas. 
Chocolates. 
Legla. 
Velas de esperma. 

A. las personas á quienes puedan adju* \ tal de primera y segunda oíase arr 
oarse los remates, oaso de haber pro i r » a r h A n t 7 ^ , » a i l l l . °*» dioarse los remates, oaso de haber pro

posiciones aoeptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener ,l,ugar precisamente dentro de los 
o&toroe días siguientes. 

Vicálváro 13 de. Agosto de 1903 = E l 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

349.—251. 

SEGUNDO GEUPO 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Rifiones. 
Quesos. 
S e s a d a s . 
Pollos. 
Carabanohel Bajo 16 de Agosto de 1903. 

=E1 Comisario de guerra Interventor, 
Juan ae Osoariz. 

352 —251. 

Comisaría de guerra de Alcalá da Нэпа res 
«o! ou OOUQU I . U  — в 

El día 30 del corriente mes se celebra

rá oouourso de'orapra» en el Hospital 
Militar de este cantón, á las diez de la j 
mañana, parada compra de aceite vege | 

azúoar, oafó, oarbón vegetal, carbón ¿a 
ook, carne de vaca, garbanzos, g a l l i Q a í 

huevos, jabón s oomún, leohe de v a o a 8 ' 
manteca, patatas, tocino, velas de esper' 
mi. vino común y vino gensroso neo«

eario para el mes de Septiembre próximo*' 
Los que deseen tomar parte presenta

ran sus proposiciones por e^oríto, expr e~ 
«ando el precio de la unidad métrioa de 
los artióulos que of.ezoan ven 1er, acom

pañando muestras da los mismos, los Olía

les han de ser de primera calidad. 
Alcalá de Hnarea 20 de Agosto de 

1903. = EI Comisario da guerra Goozala 
Elioes. 

351 . 251 . 

. Agencia ejecutiva de la zona de Colmenar Viejo 
D Salustiano Z izo y Rizaldos, Agento ejecutivo por débitos A favor de la Haolend. 
Hago saber: Q le en virtud de providencia diotada por esta Agencia en e? í? 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débito *dc I Í Z t r i b u í " 
correspondiente ai año de 1902, se saoan A pública primera s u b a s t a | 0 3 b í

 Ó a 

muebles que A continuación so expresan P"uura suoasta los bieoes ¡ Q 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE 8Я 6UBASTAN 

Comisaría de guerra de Vicálváro 

Se necesitan para el consnrao.de esta 
Factoría do Subsistencias ios artículos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que s e trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana' del día 14 de Sep
tiembre próximo en la Comisaria Inter
vención de di"ha Factoría, acompañando 
muestras de lost'misuins. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aoeptables, Jes serán oomunh 
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas,libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Vicálváro 13 dé Agosto de 1903.«El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

348.—251. 

Sé necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos si

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones A las diez 
y media de la mañana del dia 14 de Sep
tiembre próximo eu la Comisaria Inter
vención de dioba Factoría, acompañando 
muestras de los mismos 

Los propínenles deberán conourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 
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95 

GFTJLL . i( 

D. Manuel Aguado.—Viña en Valdelasfuentes, de dos fa
negas, sin linderos 

D. Florentino Crespo.—Tierra de dos fanegas, parte de ma
yor oabida en Valdetatas: linda S. Julián B TENA, P. el monte 
de Valdelatas y N. Julián Aguado 

D. Cristóbal Cuadrado.—Parte de viña oamino del Junoal, de 
segunda, de dos fanegas y tres oelemines: linda S. Julián 
Esteban, M. Enrique López, P. Manuel Berganza y Norte 
oamino 

D. Modesto Frutos.—Media oabeza de pasto en Galá^agns, 
de seis oelemines, proindiviso: linda S. el rio, M. Manae 
Berganza, S. Victoria Baena y N. Cañadas 

D. Francisco Frutos. —Tierra de una fanega en Valle de 
San PedroMartín: linda S.Luoas Udaeta, M. Antonio Frutos, 
P. Domingo López 

Doña Saturnina Frutos.—Media oabeza de pasto en Galápa
gos, de seis celemines: linda S. el río, M. Manuel Beiganza, 
P . Viotoría Baena y N. Cañadas,. 

D. Joaquín García—Tierra de una fanega en Mesones linda 
S. Franoisoo Garda, M. Pedro Garibay, P. y N. Natalia 
García 

D. Pedro González.—Tierra en el oamino de Burgos, de dos 
fanegas: linda S. José Pérez, P. oainino y N. Juan López. . 

9. Amollo Montes.—Media oabeza de pa>tos en Galápagos, 
de seis oelemines: linda S. el rio Jarama, M. Mauuel B¿r 
ganza, P. Victoria Baena y N. Cañadas ' 

D. Agustín Rivero.—Tierra en los Llanos de Tonjón. de una 
frnega y seis oelemines: linda M. Vicente García, P. Pedro 
Sarrey y N. Juan López 

D. Venancio Sáiz.—Tierra en Mesoues, de tresfartefas: linda 
S. Manuel Jiménez, M. herederos de D. Manuel Hidalgo 
y N . Luís Pérez , . , . 4 

D. Alejandro Várela.—Tierra en loa Llanos de Elvira, de dos 
fanegas y seis oelomiues: linda 6. José Aguado, M. Miguel 
Sanz, P, Margarita Oria y N. Dionisio Gómez.», 

D. Bonifaoio Alonso.—CASA Costanilla de los Ciegos, sin nú
mero: linda izquierda el Estado, derecha Donato Aguado: 
y accesorias Antonio Pérez 

D. José Aguado.—Una casa COSTANILLA de los Ciegos, sin nú
mero: linda dereoha José Méndez, izquierda Lino de Cae
tro, y accesorias Antonio Peréz. 

D. José de Castro.— Tierra de ouatro fanegas en Fuentidue
ña, sin linderos * 
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 Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiendo, para conoci
miento de los que desearen tomar parte en !a subaBta a n u n c i a d a , y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucoión de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de prooeder son los ex
presados en la precedente reiaoióa. 

2.° Que los deudores ó sus oausahabientes, y los aoreedores hipotecarlos en stt 
caso, pueden librar las flnpas hasta el momento de oelebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas y demás gastos del procedimiento. 

3.° Que los títulos de propiedad presentados de los inmuebles están de manifiesto 
en esta ofioina hasta el día de la oelebraoión de aquel acto, y que los Imitadores 
deberAo conformarse oon ellos y no tendrán derecho A exigir ningunos otros. 

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta que los li
diadores depositen previamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar. 

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la difereooia entre el 
importe del depósito constituido y preoio de la adjudicación. 

b\° Que si hecha ésta nopudiera ultimarse I •. venta por negarse el adjudicatario 
A la entrega del preoio del remate, se deoretará la pérdida dei depósito, que ingre
saráen Us arcas del Tesoro^público. c .• . i . 

En Alcobendas á 27 de Jbnio de 1903.=EI Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 
»'H.M ° ÍWrfT;» »<tffi ^"JK*_"210. 

Escuela tipográfica del JIospioio.Fuouoarrai, Si. 
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